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VISTO y CONSIDERANDO:

La Resolución N °0477/21-R  por la cual la Sra. Rectora, 
ad-referéndum del Consejo Superior, recomienda a los Consejos Directivos de las 
Facultades reiniciar los calendarios electorales, con excepción de las Unidades 
A cadém icas contempladas en la Res. N°0476/21, adecuando los plazos a la normativa 
electoral vigente y al Estatuto Universitario;

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento
aconseja su ratificación;

Lo aprobado en sesión de la fecha;

EL CONSEJO SUPERIOR  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE  

RESUELVE:

ARTICULO Io - Ratificar en todas sus partes la Resolución N °0477/21-R , dictada por 
la Sra. Rectora ad-referéndum, el día 2 de marzo de 2021, cuya copia se agrega com o  
Anexo de la presente.

ARTICULO 2°  -  Regístrese, comuniqúese y archívese.

PROF. MABÍA DELFIN A VEIRAVÉ 
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CORRIENTES, Q 2 MAR 2021

VISTO:
Las actuaciones de referencia, y

CON SID ERA ND O:
Que atento a la em ergencia sanitaria, la situación epidem iológica y 

las m edidas fuertem ente restrictivas para e) aislam iento o distanciam iento social, 
preventivo y obligatorio de todos los habitantes de la República dictada por las autoridades 
nacionales y provinciales ante la pandem ia del Covid-19, la U niversidad Nacional del 
N ordeste dictó R esoluciones a fin de contener y m itigar la propagación de la enferm edad, 
preservar la salud de la com unidad universitaria y de los habitantes de la región, 

adoptándose m edidas proporcionales, razonables y temporarias;
Que, antes de dictarse estas medidas de em ergencia sanitaria, y 

conform e lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste y las 
Resoluciones 051/96 CS y 442/02 Consejo Superior, las distintas Facultades habían- 
iniciado el proceso electoral para renovar la representación de ios distintos claustros y 
sector no docente ante los Consejos Directivos, dictando a sus efectos diferentes

cronogram as electorales; .
Que, por las R esoluciones N° 145/20 y 148/20 del C onsejo Superior

se recom endó la  adecuación de los calendarios electorales frente a la em ergencia sanitaria y 
la prórroga de los m andatos de las C onsejeras y C onsejeros D irectivos y Superiores y 
autoridades de Facultades, que se desem peñan a la fecha de las norm ativas de referencia, 
hasta la  realización de las respectivas elecciones, dando continuidad y vigencia a los 
Ó rganos de G obierno de m áxim a trascendencia para la vida dem ocrática e institucional de 
la U niversidad Nacional del Nordeste, sosteniendo los principios de continuidad y 
perm anencia propios de las instituciones públicas frente a una situación de fuerza mayor;

Que, la situación de excepción plantada por la em ergencia sanitaria 
de la pandem ia por el Covid-19 no puede naturalizarse o volverse regla, por lo que resulta 
necesarkrinstrum entar los procesos electorales pertinentes con la finalidad d e  la renovación 
de la representación de C onsejos y autoridades de C ogobiem o U niversitario, especialm ente 
por el valor retevante que tienen estas instancias electivas para la vigencia plena de nuestra 
instiu itión  universitaria, m áxim e cuando las autoridades n a c i o n a l e s  y provinciales 

proyectaron h u ev as  aperturas y flexibilizaciones de las medidas sanitaria y de las 
para>el distanciam iento social, preventivo y obligatorio im puestas,\restn cc i ^  ^

Por ello:
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LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

A D  REFERENDUM  DEL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE
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A RTÍCU LO  4”: R E A R E S E ,  elévese al Consejo Superior y archívese.
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